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CUT: 61543-2021 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0244-2022-ANA-DCERH 

 

San Isidro, 16 de noviembre de 2022 

 
 

VISTO:  

El escrito ingresado con Código Único de Tramite N° 61543-2021 sobre recurso de 

reconsideración interpuesto por COMPAÑÍA MINERA SAN VALENTÍN S.A., contra la 

Resolución Directoral Nº 222-2021-ANA-DCERH; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al literal d), del artículo 38° del Reglamento de Organización y Funciones 

de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, 

es función de esta Dirección, otorgar autorizaciones de vertimiento de aguas residuales 

tratadas a los cuerpos naturales de agua; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1285 publicado el 29.12.2016, modificó el artículo 79° de 

la Ley N° 29338, señalando que la Autoridad Nacional del Agua autoriza el vertimiento del 

agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marítima, sobre el 

cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental para Agua (ECA-Agua) y los Límites 

Máximos Permisibles (LMP); 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 222-2021-ANA-DCERH de fecha 16.12.2022, 

notificado el 20.12,2021, se declaró improcedente la solicitud de prórroga de autorización de 

vertimiento de aguas residuales industriales tratadas provenientes de la UEA Heraldos 

Negros, ubicada en la comunidad de Acombambilla entre los distritos de Acobambilla y 

Chongos Altos, provincia y departamentos de Huancavelica y Junín, respectivamente, de 

COMPAÑÍA MINERA SAN VALENTÍN S.A., otorgada con Resolución Directoral N° 101-

2015-ANA-DGCRH, dado que no ha cumplido con subsanar las observaciones formuladas a 

su solicitud de prórroga de autorización de vertimiento de aguas residuales industriales 

tratadas, contenidas en el Informe Técnico Nº 209-2021-ANA-DCERH/KLAR; y, por no haber 

cumplido con las obligaciones derivadas de la autorización de vertimiento de aguas residuales 

industriales tratadas, otorgada mediante por Resolución Directoral N° 101-2015-ANA-
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DGCRH, incumpliendo con presentar la totalidad de los requisitos establecidos  en la Ley de 

Recursos Hídricos – Ley N° 29338, el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado 

por Decreto Supremo N° 001-2010-AG y su modificatoria, y el Reglamento para el 

Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reusos de Aguas Residuales Tratadas, 

aprobado por Resolución Jefatural N° 224-2013-ANA y su modificatoria; 

Que, mediante Carta s/n, del 13.01.2022, el administrado interpone recurso de 

reconsideración contra la Resolución Directoral Nº 222-2021-ANA-DCERH; 

Que, según lo dispuesto por el numeral 120.1 del artículo 120, concordado con el 

numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

(TUO-LPAG), se establece que, frente a un acto que supone viola, afecta, desconoce o lesiona 

un derecho o un interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante 

los recursos administrativos, para que sea revocado, modificado, anulado o sean suspendidos 

sus efectos; 

Que, el numeral 218.2 del artículo 218 del TUO-LPAG, señala que: "El término para la 

interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, (...)". Es decir, vencidos los 

plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 

quedando firme el acto conforme al artículo 222º de la mencionada norma; 

Que, asimismo, el artículo 219 del TUO-LPAG, establece que, el recurso de 

reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el acto que es materia de la 

impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. Este recurso es opcional y su no 

interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación; 

Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del TUO-LPAG dispone que, los errores material 

o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 

sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

Que, de la revisión del presente caso, se advierte que el recurso de reconsideración 

interpuesto contra la Resolución Directoral Nº 222-2021-ANA-DCERH, fue presentado dentro 

del plazo legal establecido, y cumple con los requisitos previstos en el artículo 219 indicado 

en el considerando precedente; 

Que, bajo el contexto descrito, se procede a evaluar el recurso de reconsideración 

presentado, concluyendo y recomendando a través del Informe Técnico N° 0073-2022-ANA-

DCERH/KNSV, lo siguiente: 

1. El administrado interpone el recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral 

N° 222-2021-ANA-DCERH, dentro del plazo legal establecido. 

  

2. El administrado presenta como nueva prueba lo siguiente:  
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a. Anexo N° 3: Informe Complementario a la Opinión No Favorable a la Solicitud de 
prórroga de Autorización de Vertimiento de Aguas Residuales Industriales Tratadas 
Provenientes de la U.E.A. Heraldos Negros.  
 

b. Anexo N° 4: Constancia de transferencia por el concepto de pago de vertimientos 
industriales de la UEA LOS HERALDOS NEGROS efectuada con fecha 23 de 
noviembre del 2021, así como copia de la cédula de notificación número 4143- 
2021-ANA-OA-UEC recaída en el expediente N° 583-2021-ANA-OA-UEC que 
confirma el pago efectuado el 23 de noviembre de 2021. 
 

c. Anexo N° 5: Carta compromiso de instalación de flujómetro/caudalimetro para la 
medición de volumen de salida de agua de la planta de tratamiento de agua. 
 

d. Anexo N° 6: PETS de medición de caudal y volumen de agua para uso doméstico 
e industrial.  
 

e. Anexo N° 7: Declaración Jurada, con corrección del volumen declarado en el 
reporte 19 del SIMCAL.  

 
3. Los documentos presentados por COMPAÑÍA MINERA SAN VALENTÍN S.A., 

mediante Carta s/n de fecha 13.01.2022, no obraban en el expediente a la fecha de 

evaluación y expedición de la Resolución Directoral N° 222-2021-ANA-DCERH; por lo 

que, califican como nueva prueba y corresponde que sean admitidos para evaluar el 

recurso de reconsideración.  

 
4. De la evaluación de los documentos presentados si bien es cierto son nueva prueba:  

 
i) No absuelven la totalidad de observaciones formuladas en el Informe Técnico N° 

0209-2021-ANA-DCERH/KLAR referidas a que:  

 

 El administrado indicó que en el reporte 1, 7, 9, 11, 14 y 16 no efectuó vertimiento, 

sin embargo, si presentó resultados de calidad del efluente EW-05. De igual 

manera, no justificó la razón por la cual no realizó el vertimiento. 

 

 Tampoco remitió la información completa del caudal y volumen acumulado. 

 

 Respecto al Reporte N° 24 el titular no ha rectificado dicho reporte en el periodo 

correspondiente del SIMCAL adjunta el monitoreo correspondiente al mes de junio 

2021, se aprecia que en el reporte N° 23 presenta el reporte correspondiente a 

marzo 2021, el cual corresponde al periodo de febrero – abril 2021; no obstante, no 

ha rectificado dicho reporte en el periodo correspondiente del SIMCAL.  

 

 Con relación a los reportes de calidad u caudal, el administrado presentan desfases 

de dos a cuatro meses, identificándose que para el periodo: agosto a octubre 2015, 

agosto a octubre 2016, noviembre 2018 a enero 2019, y mayo a julio 2020, no ha 

presentado reportes de calidad ni caudal.  
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 El administrado no ha presentado reportes de calidad ni caudal durante agosto a 

octubre 2015, agosto a octubre 2016, noviembre 2018 a enero 2019, y mayo a julio 

2020. 

 

ii) No haber cumplido con el pago de la retribución por vertimiento de aguas residuales 

industriales provenientes de la U.E.A. Heraldos Negros, por concepto del recibo 

1541-042, el cual fue notificado con fecha 21.04.2015, incumpliendo el numeral 

140.2 del artículo 140 del RLRH referido a que no cumple con las disposiciones 

contenidas en la resolución de autorización; y 

 

iii) No justifica la razón por la cual no realizaron el vertimiento. 

 
5. En tal sentido, corresponde declarar INFUNDADO el Recurso de Reconsideración 

interpuesto por COMPAÑÍA MINERA SAN VALENTÍN S.A., contra la Resolución 

Directoral Nº 222-2021-ANA-DCERH. 

 
Que, asimismo, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N°0990-2022-

ANA-OAJ, opina que corresponde emitir el acto administrativo que declare infundado el 

recurso de reconsideración presentado por el administrado, contra la Resolución Directoral N° 

222-2021-ANA-DCERH; y, 

Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 38° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 

Agua, aprobado con el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, y en aplicación del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS;  

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Recurso de reconsideración 

Declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por COMPAÑÍA 

MINERA SAN VALENTÍN S.A., contra la Resolución Directoral Nº 222-2021-ANA-DCERH, 

por los argumentos expuestos en la presente resolución. 

Artículo 2.- Vigencia de la Resolución Directoral N° 222-2021-ANA-DCERH 

Mantener vigente la Resolución Directoral Nº 222-2021-ANA-DCERH, en todos sus 

extremos. 

Artículo 3.- Infracción a la Ley de Recursos Hídricos y Reglamento 

 Disponer que toda acción u omisión tipificada como infracción a la Ley de Recursos 

Hídricos, Ley N° 29338, que afecte la calidad del agua y la protección del ecosistema acuático, 

es susceptible de ser sancionada, de acuerdo con la normatividad vigente. 
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Artículo 4.- Notificación 

4.1 Notificar la presente resolución, así como y los Informes Técnico y Legal a 

COMPAÑÍA MINERA SAN VALENTÍN S.A.  

 
4.2. Remitir la resolución y los informes al Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental del Ministerio del Ambiente, a la Dirección General de Asuntos Ambientales 

Mineros del Ministerio de Energía y Minas, a la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, a 

la Administración Local de Agua Mantaro, a la Dirección de Administración de Recursos 

Hídricos, a la Dirección del Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos y a la 

Oficina de Asesoría Jurídica para fines pertinentes. 

 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

GUIDO WILFREDO VASQUEZ PREVATE 

DIRECTOR 

DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS 
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